
 

ANUNCIO EN EL TABLÓN DE EDICTOS Y EN LA PÁGINA WEB DEL 

AYUNTAMIENTO

Por  Resolución  de  Alcaldía  de  fecha  4  de  junio  de  2.014,  se  aprobó  la 

provisión de una plaza de Auxiliar Administrativo, grupo C 2, para cubrir una baja 

por maternidad, en régimen laboral temporal, por el sistema de concurso-oposición.

Asimismo, se adjuntan las bases reguladoras de las pruebas selectivas:

« BASES GENERALES DE LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN 
DE UNA PLAZA DE AUXILIAR ADMINISTRATIVO.

PRIMERA. Normas Generales

Es objeto de las presentes bases la contratación de la plaza de un Auxiliar 

Administrativo,  grupo  C2,  complemento  de  destino  14,  al  75%  de  jornada, 

mediante concurso-oposición, en régimen laboral temporal.

La referida plaza es para cubrir la baja por maternidad de una trabajadora 

del Ayuntamiento, y las funciones que tiene encomendadas son las siguientes: la 

tramitación de todo tipo de expedientes administrativos, el registro de entrada y 

salida y el apoyo a la Secretaría.

SEGUNDA. Modalidad del Contrato

El carácter del contrato es temporal, siendo su duración la del tiempo de la 

baja  por  maternidad  de  la  trabajadora  Alicia  Belén  Costa  Sansano,  y  será  en 

régimen de dedicación a tiempo parcial (30 horas semanales).

El horario de trabajo fijado será de 8:30 a 14:30 horas.

Se fija una retribución neta de 678,20 euros  [no incluye el  prorrateo de las 

Ayuntamiento de Daya Vieja

Plaza León nº 2, Daya Vieja. 03177 Alicante. Tfno. 966715481. Fax: 966713196



 

pagas extraordinarias].

TERCERA. Condiciones de Admisión de Aspirantes

Para formar parte en las pruebas de selección,  será necesario reunir  los 

requisitos  establecidos  en el  artículo  56  de la  Ley 7/2007,  de 12 de abril,  del 

Estatuto Básico del Empleado Público y en los artículos 53.1, 54 y 55 de la Ley 

10/2010, de 9 de julio, de la Generalitat, de Ordenación y Gestión de la Función 

Pública Valenciana:

a) Tener  capacidad  para  ser  contratado,  conforme al  Estatuto  de los 

Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 

de marzo.

b) Tener la nacionalidad española.

c) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

d) Tener cumplidos los dieciséis años y no exceder, en su caso, de la 

edad máxima de jubilación forzosa. Sólo por Ley podrá establecerse 

otra edad máxima, distinta de la edad de jubilación forzosa, para el 

acceso al empleo público.

e) Poseer la titulación exigida.

f) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el desempeño de 

las correspondientes funciones.

g) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio 

de  cualquiera  de  las  Administraciones  Públicas  y  de  los  Órganos 

constitucionales  o  estatutarios  de  las  Comunidades  Autónomas,  ni 

hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos 

públicos por Resolución Judicial, para el acceso al cuerpo o escala de 

funcionario,  o  para  ejercer  funciones  similares  a  las  que 

desempeñaban en el caso del personal laboral, en que hubiese sido 

separado o inhabilitado. En caso de ser nacional de otro Estado, no 

hallarse  inhabilitado  o  en  situación  equivalente  ni  haber  sido 

sometido  a  sanción  disciplinaria  o  equivalente  que  impida,  en  su 

Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.
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CUARTA. Forma y Plazo de Presentación de Instancias

Las solicitudes requiriendo tomar parte en las correspondientes pruebas de 

acceso, en las que los aspirantes harán constar que reúnen las condiciones exigidas 

en las presentes bases generales,  para la  plaza que se opte se dirigirán al  Sr. 

Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Daya Vieja, y se presentarán en el Registro 

de entrada de este Ayuntamiento o bien mediante el procedimiento que regula el 

artículo 38.4 de la Ley 30/1992, en el plazo de diez días naturales contados a partir 

del día siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el Tablón de 

Anuncios del Ayuntamiento de Daya Vieja y en la página web del Ayuntamiento 

www.dayavieja.es.

La solicitud deberá ir acompañada por:

— Fotocopia del DNI o, en su caso, pasaporte.

— Documentos acreditativos de la titulación exigida en la convocatoria así 

como de los méritos y circunstancias alegados que deban ser valorados.

— Curriculum vitae del aspirante, para valorar en la fase de concurso.

— Documentación acreditativa de los méritos que se aleguen a efectos de 

valoración en la fase de concurso.

QUINTA. Admisión de Aspirantes

Expirado  el  plazo  de  presentación  de  instancias,  la  Alcaldía  dictará 

resolución,  declarando  aprobada  la  lista  de  admitidos  y  excluidos.  En  dicha 

resolución, que se publicará en el tablón de edictos del Ayuntamiento, se concederá 

un plazo de tres días hábiles para la subsanación. 

Transcurrido el  plazo de subsanación por la Alcaldía,  se aprobará la lista 

definitiva de aspirantes admitidos y excluidos,  que se publicará en el  tablón de 

edictos del Ayuntamiento. En la misma publicación se hará constar el día, hora y 

lugar en que habrá de realizarse el ejercicio de selección. 

SEXTA. Tribunal Calificador
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Los Tribunales calificadores estarán constituidos por:

 Presidente.

 Secretario.

 Vocales que determine la convocatoria.

La  abstención  y  recusación  de  los  miembros  del  Tribunal  será  de 

conformidad con los artículos 28 y 29 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 

Régimen  Jurídico  de  las  Administraciones  Públicas  y  del  Procedimiento 

Administrativo Común1.

Los  miembros  del  Tribunal  son  personalmente  responsables  del  estricto 

cumplimento  de  las  bases  de  la  convocatoria,  de  la  sujeción  a  los  plazos 

establecidos para la realización y valoración de las pruebas y para la publicación de 

los  resultados.  Las  dudas  o  reclamaciones  que  puedan  originarse  con  la 

interpretación de la aplicación de las bases de la presente convocatoria, así como lo 

que deba hacerse en los casos no previstos, serán resueltos por el Tribunal, por 

mayoría.

SÉPTIMA. Sistemas de Selección y Desarrollo de los Procesos

PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN:

El procedimiento de selección de los aspirantes constará de las siguientes 

fases: 

— Oposición.

— Concurso.

FASE OPOSICIÓN:

La  fase  de  oposición  será  previa  a  la  del  concurso.  Consistirá  en  la 

realización de una prueba de aptitud eliminatoria y obligatoria para los aspirantes. 

1 Artículo 13.4 del Real Decreto 364/1995. Los miembros de los órganos de selección deberán abstenerse 
cuando concurran las circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Los aspirantes podrán recusarlos 
cuando concurra alguna de dichas circunstancias.
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Los aspirantes serán convocados en llamamiento único, siendo excluidos de 

la oposición quienes no comparezcan, salvo causa de fuerza mayor debidamente 

acreditada y libremente apreciada por el Tribunal. 

En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los opositores para que 

acrediten su personalidad. 

Los candidatos deberán acudir provistos del DNI o, en su defecto, pasaporte 

o carné de conducir. 

El ejercicio de la prueba será obligatorio y eliminatorio, calificándose hasta 

un máximo de 10 puntos,  siendo eliminados los aspirantes que no alcancen un 

mínimo  de  5  puntos.  La  puntuación  de  cada  uno  de  los  ejercicios  se  hallará 

calculando la media aritmética de las puntuaciones otorgadas por cada uno de los 

miembros del Tribunal.

El ejercicio de la oposición será el siguiente:

Consistirá  en  una  prueba  tipo  test  de  100  preguntas  con  tres  posibles 

soluciones, de las que habrá que marcar la correcta, y que versará sobre las tareas 

a realizar  en  el  puesto  al  que se  refieren las  pruebas  y  el  conocimiento de la 

Administración Pública y el procedimiento administrativo. Cada pregunta correcta 

supondrá 0,1 puntos; cada pregunta incorrecta restará 0,025 y las no contestadas 

ni suman ni restan. Para aprobar ésta prueba será necesario alcanzar un mínimo de 

5 puntos.

FASE DE CONCURSO: Baremo de méritos:

a) Formación:

— Por poseer título superior al exigido en la convocatoria: 2 puntos.

— Por cada curso de formación o perfeccionamiento: 0,5 puntos.
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En conjunto, la puntuación global asignada por formación no podrá exceder 

de 3 puntos. 

b) Experiencia:

a) A razón de 0,10  puntos por mes de servicio en plazas similares como 

Auxiliar  Administrativo  en  cualquier  Administración  Pública,  con  un 

máximo de 3 puntos.

c) Otros.

— Por encontrarse en situación de desempleo debidamente registrado como 

tal en las correspondientes oficinas de empleo, 1 punto.

— Por encontrarse empadronado en el Municipio de Daya Vieja, con una 

antigüedad superior a 1 año, 2 puntos.

—  Por tener responsabilidades familiares: por hijos menores de 16 años o 

mayores incapacitados: 0,5 puntos por cada uno con un máximo de 1 punto.

OCTAVA. Calificación

La  calificación  final  será la  suma de los  puntos  obtenidos  en la  fase de 

oposición y la obtenida en la fase de concurso.

NOVENA. Relación de Aprobados, Presentación de Documento 
y Formalización del Contrato

Una vez  terminada la  calificación  de los  aspirantes,  los  Tribunales  harán 

pública la relación de aprobados por orden de puntuación en el tablón de edictos 

del Ayuntamiento. Dicha relación se elevará al Presidente de la Corporación para 

que proceda a la formalización del correspondiente contrato con el aspirante que 

haya obtenido mayor puntuación.

El aspirante propuesto aportará ante la Administración, dentro del plazo de 
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tres días hábiles desde que se publican en el tablón de edictos del Ayuntamiento, 

los documentos acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos 

en la convocatoria.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza mayor, no 

presentasen la documentación o de la misma se dedujese que carecen de alguno de 

los requisitos exigidos, no podrán ser contratados, quedando anuladas todas las 

actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por 

falsedad en sus solicitudes de participación.

DÉCIMA. Incidencias

Las presentes bases y convocatoria podrán ser impugnadas de conformidad 

con lo establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 

la Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Asimismo,  la  Jurisdicción  competente  para  resolver  las  controversias  en 

relación con los efectos y resolución del contrato laboral será la Jurisdicción Social. 

Contra la  convocatoria y sus bases,  que agotan la  vía  administrativa,  se 

podrá interponer por los interesados recurso de reposición en el plazo de un mes 

ante la Alcaldía, previo al contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante 

el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Elche.

En lo no previsto en las bases, será de aplicación la Ley 7/2007, de 12 de 

abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, el Real Decreto 364/1995, de 10 de 

marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al 

Servicio  de la  Administración  General  del  Estado  y  de Provisión  de  Puestos  de 

Trabajo y Promoción Profesional  de los Funcionarios Civiles de la Administración 

General  del  Estado; la Ley 30/1984, de Medidas para la Reforma de la Función 

Pública; el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba 

el  Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen 

Local; Ley 10/2010, de 9 de julio, de la Generalitat, de Ordenación y Gestión de la 

Función Pública Valenciana; el Decreto 175/2006, de 24 de noviembre, del Consell, 

por el  que se Regulan las Condiciones de Trabajo del  Personal al  Servicio de la 

Administración del Consell y la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases 
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del Régimen Local.

Publíquese  esta  convocatoria  de  pruebas  selectivas  y  de  sus 

correspondientes bases en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento de Daya Vieja y 

en la página web www.dayavieja.es

En Daya Vieja, a cuatro de junio de 2014.

El Alcalde,

(Firmado electrónicamente al margen)

ANEXO
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(MODELO DE INSTANCIA)

Convocatoria y Pruebas de 
Selección de Personal Laboral 

Temporal por Concurso-
Oposición: Auxiliar Administrativo

A RELLENAR POR LA ADMINISTRACIÓN

Nº Expediente Nº Registro

Modelo Fecha:

1. DATOS DEL SOLICITANTE

Nombre y Apellidos NIF

Dirección

Código Postal Municipio Provincia

Teléfono Móvil Fax Email

Plaza Régimen Laboral

2. DATOS DE NOTIFICACIÓN

Persona a notificar: Medio preferente de notificación

o Solicitante o Notificación en Papel
o Notificación Telemática

3. EXPONE

PRIMERA. Que vista la convocatoria efectuada por el Ayuntamiento de Daya Vieja 
para cubrir  temporalmente una plaza de Auxiliar  Administrativo,  anunciada en el 
Tablón de Anuncios y en la página web del Ayuntamiento de Daya Vieja,

SEGUNDO.  Que cree reunir todas y cada una de las condiciones exigidas en las 
bases referidas a la fecha de expiración del plazo de presentación de la instancia.

TERCERO. Que declara conocer las bases generales de la convocatoria relativas a las 
pruebas de selección de personal laboral de la plantilla municipal.

4. DOCUMENTACIÓN A APORTAR
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— Fotocopia del DNI o, en su caso, pasaporte.
— Curriculum vitae del aspirante.
— Documentación acreditativa de los méritos que se aleguen a efectos de valoración 
en la fase de concurso

5. SOLICITA

Que se admita esta solicitud para las pruebas de selección de personal referenciada.

6. AVISO LEGAL

De conformidad con la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de 
Datos de Carácter Personal, se le informa de lo siguiente:

— Los datos de carácter personal que se obtengan de su solicitud serán incorporados 
y tratados de forma confidencial en un fichero propiedad de este Ayuntamiento.

— Los datos obtenidos en esta instancia podrán ser utilizados, salvaguardando su 
identidad, para la realización de estadísticas internas.

— Ud. tendrá la posibilidad de acceder en cualquier momento a los datos facilitados, 
así como de solicitar, en su caso, su rectificación, oposición o cancelación, dirigiendo 
una comunicación escrita, junto con la documentación acreditativa de su identidad, a 
este Ayuntamiento. 

En Daya Vieja, a _____ de junio de 2014.

El solicitante,

Fdo.: ___________

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE DAYA VIEJA».

Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía administrativa, se puede 

interponer alternativamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un 
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mes a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, ante el 

Alcaldía de este Ayuntamiento de Daya Vieja, de conformidad con los artículos 116 

y  117  de  Ley  30/1992,  de  26  de  noviembre,  de  Régimen  Jurídico  de  las 

Administraciones  Públicas  y  del  Procedimiento  Administrativo  Común,  o  recurso 

contencioso-administrativo,  ante  el  Juzgado de lo  Contencioso-Administrativo  de 

Elche ,en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del 

presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de 

julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el 

recurso  de  reposición  potestativo,  no  podrá  interponer  recurso  contencioso-

administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su 

desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier 

otro recurso que estime pertinente.

En Daya Vieja, a cuatro de junio de 2014.

El Alcalde,

 Rafael Vives Pertusa

(Firmado electrónicamente al margen)
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